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10662 RESOLUCION de 10 de abril de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribazorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización .para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca, Cuyas características técnicas principales- son las si
guientes:

Número del expediente- SA/10.066/79.
Finalidad; Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 7.230, «Cerámica Española».
Final dé la misma: E. T. 7.671, «Novocerámica, S. A.».
Término municipal a que afecta: Castellbisbal.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,102 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3(1 por 150) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Caseta de medición.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la linea solicitada y declarar la utilidad 
pública' de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 10 de abril de 1980.—El Delegado provincial.— 
2.602-7.

10663 RESOLUCION de 10 de abril de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/14.558/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 5.645, «Litho Formas Españolas, 

. Sociedad Anónima».
Final de la misma: Línea 25 KV. a E. T. 4.169, en calle 

Miguel Romeu (variante origen).
Término municipal a que afecta; Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,067 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3(1 por 240) milímetros cuadrados de 

sección. ¡
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de pa6o, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, l0 de abril de 1980.—El Delegado provincial.— 
2.603-7,

10664 RESOLUCION de 10 de abril de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/118/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo-6ubterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 36 línea, de Gavá a Bertrán 

 Güell, de FECSA.
Final de la misma: E. T. 7.592, «Comunidad de Propietarios 

edificio Pineda».
Término municipal a que afecta: Gavá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: o,010 aéreos y o,27o subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 43,1 y 3(1 por 150) 

milímetros cuadrados de sección.
Material de" apoyos: Hormigón y cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., a 25/0,38 0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1986, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 10 de abril de 1980.—El Delegado provincial.— 
2.615-7.

10665 RESOLUCION de 17 de abril de 1980, de la De
legación Provincial de Vizcaya, por la que se de
clara de utilidad pública la instalación eléctrica 
que se cita. L-3.264.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante' se 
reseña y la declaración en concertó de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, 
y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 
de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea 
a 13 KV. en el término municipal de Lemona, que tiene su 
origen en la línea E. T. D. «Yurre-Bedia», Cto. 29, C. T. «Elo- 
rriaga», finalizando en el C. T. número 821, «Landais», con 274 
metros de longitud, empleándose como conductor D-56, sobre 
apoyos de hormigón. Su finalidad es mejorar y ampliar el su
ministro de la zona.

Segundó.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 17 de abril de 1980.—El Delegado provincial, Alfredo 
García-Lorenzana.—2.506-15.

10666 RESOLUCION de 17 de abril de 1980, de la De
legación Provincial de Vizcaya, por la que se de
clara de utilidad pública la instalación eléctrica 
que se cita. L-3.152.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y 
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 
de noviembre d 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima» la instalación de una línea eléctrica, aérea 
a 13 KV. en el término municipal de Galdácano, que tiene su 
origen en la línea Urreta Cto. III-Torre Urbieta y finalizando en 
el C. T. número 386, «Utxargoiti», con 443 metros de longitud, em
pleándose como conductor cable D-56, sobre apoyos de hormigón 
y metálicos. Su finalidad es dar servicio a la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en


